
 

ANALISIS  DE IMPACTO REGULATORIO 

Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como Zonas 

de Reserva y Sitios de Refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas 

especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de octubre de 1986,  para establecer las previsiones acorde a los santuarios de tortuga marina. 
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Trámites Relacionados Santuarios Tortugueros 

 

La regulación propuesta No Crea, Modifica o Elimina trámites, no obstante, se 

enlistan los trámites relacionados con la Declaratoria:  

1. Trámite CNANP-00-001. Autorización para realizar actividades comerciales 

dentro de las Áreas Naturales Protegidas 

2. Trámite CNANP-00-014-B. Autorización para realizar actividades turístico-

recreativas dentro de áreas naturales protegidas. Modalidad: Actividades 

turístico-recreativas sin vehículos o unidad de transporte. 

3. Trámite CNANP-00-014-C. Autorización para realizar actividades turístico-

recreativas dentro de áreas naturales protegidas. Modalidad: Actividades 

turístico-recreativas con infraestructura. 

4. Trámite CNANP-00-007. Aviso para realizar actividades de investigación con 

colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. 

5. Trámite CNANP-00-008. Aviso para realizar actividades de investigación sin 

colecta o manipulación de ejemplares de especies no consideradas en 

riesgo en Áreas Naturales Protegidas. 

6. Trámite CNANP-00-009. Aviso para realizar actividades de educación 

ambiental que no implica ninguna actividad extractiva en Áreas Naturales 

Protegidas. 

7. Trámite CNANP-00-004. Autorizaciones para filmaciones, actividades de 

fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines comerciales en Áreas 

Naturales Protegidas. 

8. Trámite CNANP-01-001. Aviso para la realización de Monitoreo sin colecta o 

manipulación de especies no consideradas en riesgo en Áreas Naturales 

Protegidas. 

9. Trámite SEMARNAT-04-002-A. Recepción, evaluación y resolución de la 

Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad particular. No incluye 

Actividad Altamente Riesgosa. 


